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RV: RESPUESTA DORA ALMARIZ RUEDA VELASQUEZ RAD 250002342000201802753 00

Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion F Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 14/03/2022 9:23
Para:  Ingrid Marcela Granados Hernandez <igranadh@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Benavides Infante Edni Katherine <t_ebenavides@fiduprevisora.com.co> 
Enviado: lunes, 14 de marzo de 2022 9:19 
Para: Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion F Tribunal Administra�vo - Cundinamarca
<rmemorialessec02s�admcun@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RESPUESTA DORA ALMARIZ RUEDA VELASQUEZ RAD 250002342000201802753 00
 
Buen día,
Por medio de la presente, remito respuesta a requerimiento.
 
Cualquier duda e inquietud, dirigirla  al correo de no�ficaciones judiciales
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co - notjudicial@fiduprevisora.com.co
 
Cordialmente,
 
 
EDNI KATHERINE BENAVIDES INFANTE
Tecnico 1
Defensa Jurídica  - Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG)
Calle 72 # 10 – 03
Bogotá, Colombia.
 
 
La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede ser
utilizada por la persona o empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado,
cualquier retención, difusión, distribución o copia de este correo es prohibida y sancionada por la ley.
Si por error recibe este correo, por favor reenviarlo al remitente de Fiduprevisora S.A. y/o elimine el
mensaje original incluyendo sus archivos anexos. La respuesta a este correo con el envío de
información personal, propia o de terceros, implica su aceptación inequívoca al eventual uso o
tratamiento de datos personales que realice Fiduprevisora S.A conforme a las finalidades contenidas
en la política de protección de datos personales publicada en www.fiduprevisora.com.co, en la cual se
detallan entre otros aspectos, los derechos que le asisten como titular de información para realizar
consultas, peticiones o reclamos relacionados con el tratamiento de información por parte de
Fiduprevisora S.A. Así mismo, podrá solicitar información relativa a protección de datos personales en
los siguientes canales de atención: Dirección Calle 72 No. 10-03, Bogotá, Teléfono (1) 5945111 o al
correo electrónico: protecciondedatos@fiduprevisora.com.co. “Defensoría del Consumidor Financiero
– Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity de la
ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. Correo electrónico:
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada
continua”. Las funciones del Defensor del Consumidor son: dar trámite a las quejas contra las
entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la
institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del
Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público
de la entidad. Asimismo, tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule
recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones
entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del
Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los
siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio
(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido
vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor Financiero"
disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store.
Fiduprevisora S.A. remite la información contenida en este mensaje de datos por considerar que es de
su interés.



 
 

 
                                                      

  

*20220820472401* 
Al contestar por favor cite: 

Radicado No.: 20220820472401 
Fecha: 24-02-2022 

Señores 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE BOGOTA  
claudiapuentes@educacionbogota.gov.co 
sednotificaciones@educacionbogota.edu.co  
Bogotá 
 
Radicado: 250002342000201802753 00 
Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante DORA ALMARIZ RUEDA VELASQUEZ 
Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL  FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
 
Cordial saludo, 
 

Por considerar de su competencia y en virtud de lo dispuesto por el artículo 21 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), me permito 
remitir el oficio allegado a este Fondo a través del correo electrónico de notificaciones electrónicas 
notjudiciales@fiduprevisora.com.co, mediante el cual requiere:  
 

 «  Allegue al proceso el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación administrativa objeto de este proceso y que se encuentren en su poder.» 

Lo anterior debido a que FIDUPREVISORA S.A, como administrador de los recursos del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, tiene dentro de su competencia impartir un visto 
bueno previo a todo reconocimiento y no es la entidad competente para reconocer, modificar o 
aclarar actos administrativos de prestaciones de docentes, esta función corresponde a la 
Secretaria de Educación a la cual pertenecen los docentes, por lo tanto me permito solicitarle sea 
esa entidad la que en virtud del Decreto 2831 de 2005 reciba y de trámite correspondiente al 
oficio petitorio.  
 

Es importante indicar que se remite copia TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECRETARIA SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN F, al Correo  rmemoriales-
sec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Remito para su conocimiento y trámite legal pertinente. 
 
Atentamente, 
 

 
CAMILO ANDRÈS BARRERA SÀNCHEZ  
Gerencia Jurídica de Negocios Especiales 
Fiduprevisora S.A 
 
Proyecto: Edni Katherine Benavides Infante  
 
“Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, 
Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite 
a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con 
destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor 
con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación 
de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos 
completos 2. Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App 
“Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier Smartphone, por Play Store o por App Store”:  
 



 
 

 
                                                      

  

*20220820472411* 
Al contestar por favor cite: 

Radicado No.: 20220820472411 
Fecha: 24-02-2022 

Señores: 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECRETARIA SECCIÓN SEGUNDA – 
SUBSECCIÓN F  

rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogota   
  
Oficio:                               

Radicado:   250002342000201802753 00 
Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante DORA ALMARIZ RUEDA VELASQUEZ 
Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
 

Cordial saludo, 
 
En atención a la solicitud allegada a este Fondo a través del correo electrónico de notificaciones 
electrónicas notjudiciales@fiduprevisora.com.co, mediante el cual requiere:  
 

 «  Allegue al proceso el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación administrativa objeto de este proceso y que se encuentren en su poder.» 

Al respecto informamos que se dio traslado a la Secretaria de Educación de Bogota, mediante 

radicado de salida N° 20220820472401, toda vez que es  dicha entidad a quien  les corresponde 

crear, archivar y conservar la historia laboral de la citada docente, en cumplimiento de lo señalado 
en el artículo 21 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(Ley 1437 de 2011) y Decreto 1272 del 2018.  
 

Esta comunicación no tiene el carácter de acto administrativo por cuanto la FIDUPREVISORA 

S.A. no tiene competencia para expedirlos, solamente obra en calidad de administradora de los 
recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Remito para su conocimiento y trámite legal pertinente. 
 
Atentamente, 
 

 

CAMILO ANDRÈS BARRERA SÀNCHEZ  
Gerencia Jurídica de Negocios Especiales 
Fiduprevisora S.A 
 
Proyecto: Edni Katherine Benavides Infante  
 
“Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, 
Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite 
a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con 
destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor 
con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación 
de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos 
completos 2. Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App 
“Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier Smartphone, por Play Store o por App Store”:  
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RE: REITERACION REQUERIMIENTO JUDICIAL/ Rad. 250002342000201802753 00 Dte.
Dora Almariz Rueda Velásquez

EDGAR ALONSO TRUJILLO CORTES <etrujillo@educacionbogota.gov.co>
Lun 09/05/2022 8:19

Para: Ingrid Marcela Granados Hernandez <igranadh@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buen día:
SEÑORA.
LUZ MERY RODRIGUEZ BELTRAN
OFICIAL MAYOR TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECRETARIA
SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN F CARRERA 57 Nro. 43-91 PRIMER PISO
Tel. 5553939 Ext. 1089
Correo electrónico: igranadh@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
ASUNTO: REF. REITERACION OFICIO No. SF-90 DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 2022. JUICIO
NO.:250002342000201802753 00
DEMANDANTE: DORA ALMARIZ RUEDA VELASQUEZ CÉDULA NO.:51.920.243
MAGISTRADA: BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS
DEMANDADO: NACION – MINEDUCACION – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO
 
 
 
Cordialmente,
 

EDGAR ALONSO TRUJILLO CORTES
Contratista
Dirección de Talento Humano
Grupo de Certificaciones Laborales
Av. El Dorado No. 66 – 63
PBX: (+571)7465399
Código Postal: 111321
www.educacionbogota.edu.co
Información: Línea 195

 
 
En atención a lo solicitado en el radicado del asunto y con base en la información que a la fecha registra el sistema
de nómina de la En�dad, cer�ficamos lo que compete al Grupo de Cer�ficaciones Laborales, la siguiente
información:
 
 
De: Ingrid Marcela Granados Hernandez <igranadh@cendoj.ramajudicial.gov.co>  
Enviado el: jueves, 5 de mayo de 2022 10:21 a. m. 
Para: no�ficajuridicased@educacionbogota.edu.co; SED NOTIFICACIONES
<sedno�ficaciones@educacionbogota.edu.co>; contactenoseduco <contactenos@educacionbogota.edu.co>;
JANINE PARADA NUVAN <jparada@educacionbogota.gov.co>; EDDER HARVEY RODRIGUEZ LAITON
<erodriguezl@educacionbogota.gov.co>; HIPOLITO GIL GIL <hgil@educacionbogota.gov.co> 
Asunto: REITERACION REQUERIMIENTO JUDICIAL/ Rad. 250002342000201802753 00 Dte. Dora Almariz Rueda
Velásquez
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECRETARIA SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN F  

CARRERA 57 Nro. 43-91 PRIMER PISO Tel. 5553939 Ext. 1089                  
                                

  OFICIO N° SF- 274 
SEGUNDA VEZ 

 
 
Bogotá, D. C, 05 de Mayo de 2022  
 
 
Señores 
SECRETARIA DE EDUCACION DEL DISTRITO 
notificajuridicased@educacionbogota.edu.co 
sednotificaciones@educacionbogota.edu.co 
contactenos@educacionbogota.edu.co 

mailto:igranadh@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.educacionbogota.edu.co%2F&data=05%7C01%7Cigranadh%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C103a1874174745640d3808da31be8482%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637876991610712276%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=XT3RnrV6yWE3U7gZ%2FAREMoshGyHsiu9ItpfsAaoExe4%3D&reserved=0
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jparada@educacionbogota.gov.co 
erodriguezl@educacionbogota.gov.co 
hgil@educacionbogota.gov.co 
CIUDAD   

  
Juicio No.                    :250002342000201802753  00  
Demandante               :DORA ALMARIZ RUEDA VELASQUEZ  
Cédula No.                  :51.920.243 
Magistrada                 :BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS  
Demandado                 :NACION – MINEDUCACION – FONDO NACIONAL DE  
                                     PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  
 

REF. REITERACION OFICIO N°.  SF-90 DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 2022.  
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por este Tribunal, en auto de CUATRO (4) de FEBRERO de DOS
MIL VEINTIDÓS (2022),  atentamente solicito de usted,  ORDENAR A QUIEN
CORRESPONDA el envío a esta secretaría de los siguientes documentos:  
 

1.     “(…) Certificado expedido por la SECRETARIA DE EDUCACION DEL DISTRITO DE BOGOTA en el
que se acredite la fecha efectiva de afiliación de las demandantes al FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.   

 
2.    Certificado de tiempo de servicios o historia laboral de las demandantes, expedida por la

SECRETARIA DE EDUCACION DEL DISTRITO DE BOGOTA, en el que se acrediten todos los
periodos de servicio laborados y la clase de vinculación de cada uno, territorial, nacional o
nacionalizado. 

 

3.    Copia de cada uno de los actos de nombramiento de los cargos desempeñados por las
docentes.” 
 
Se advierte que es su deber colaborar con la administración de justicia, en el evento que la
entidad no cuente con la documentación solicitada, en virtud del principio de colaboración, el
requerimiento ha de trasladarse a la autoridad, dependencia o servidor competente para
atender la petición, y si ello ocurre, deberá comunicar lo pertinente a la suscrita Magistrada, en
consecuencia, las respuestas a los requerimientos de este Tribunal deberán ser suministrados
sin dilación alguna, en el término improrrogable de CINCO (5) DÍAS, contados a partir de la
fecha de recibo del presente oficio, so pena de incurrir en desacato a decisión judicial y en
mala conducta, por obstrucción a la justicia.  
 
Se advierte, en caso de incumplimiento de las órdenes impartidas se hará uso de los
poderes disciplinarios consagrados de conformidad con lo dispuesto en las normas, so pena
de presente que de no allegarse los documentos solicitados, deberá rendir, en el término
improrrogable de dos (2) días siguientes al recibo del presente proveído, informe escrito
explicando las razones por las cuales no dio cumplimiento a esta orden judicial, so pena de
dar aplicación a las sanciones consagradas en los Art. 306 del C.P.A.C.A., Núm. 3° del Art
.44 del C.G.P.   
  
Atentamente, 

 

 

Nota: Se informa que el presente correo, no está habilitado para recibir repuestas o documentación. 

 

Al contestar por favor cite el número del oficio, del expediente y el Magistrado. Igualmente se solicita se envíen
debidamente foliados los documentos, al correo rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co  ó
s02des16tadmincdm@notificacionesrj.gov.co 

 

mailto:jparada@educacionbogota.gov.co
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mailto:hgil@educacionbogota.gov.co
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mailto:s02des16tadmincdm@notificacionesrj.gov.co
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Ingrid Granados 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico con�ene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el des�natario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el des�natario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el des�natario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
Por favor evita imprimir, a menos que sea estrictamente necesario, al preferir el uso de documentos digitales se
ahorra agua, energía y recursos forestales.
_______________________________________________________________________________________ La
información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o en�dad de des�no. Está estrictamente
prohibida su u�lización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso
expreso de la Secretaría de Educación del Distrito, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o
contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma inmediata
a quien la envió y borre este material de su computador. La Secretaría de Educación del Distrito no es responsable
por la información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor de la
misma. www.educacionbogota.edu.co

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.educacionbogota.edu.co%2F&data=05%7C01%7Cigranadh%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C103a1874174745640d3808da31be8482%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637876991610712276%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=XT3RnrV6yWE3U7gZ%2FAREMoshGyHsiu9ItpfsAaoExe4%3D&reserved=0


 

Elaboro: Edgar Alonso Trujillo 
 
Av. Eldorado No. 66 – 63 
PBX: 324 10 00 Fax: 315 34 48 
Código postal: 111321 
www.educacionbogota.edu.co  
Información: Línea 195 

                                                                                                                                                    

Bogotá, 06 de mayo de 2022 
 
 
     
SEÑORA 
LUZ MERY RODRIGUEZ BELTRAN 
OFICIAL MAYOR 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA  
SECRETARIA SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN F   

CARRERA 57 Nro. 43-91 PRIMER PISO Tel. 5553939 Ext. 1089                   

Correo electrónico: igranadh@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

ASUNTO: REF. REITERACION OFICIO No.  SF-90 DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 2022.   

JUICIO NO.:250002342000201802753 00   

DEMANDANTE: DORA ALMARIZ RUEDA VELASQUEZ   

CÉDULA NO.:51.920.243  

MAGISTRADA: BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS   

DEMANDADO: NACION – MINEDUCACION – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO   

 

En atención a lo solicitado en el radicado del asunto y con base en la información que a la fecha registra el sistema 

de nómina de la Entidad, certificamos lo que compete al Grupo de Certificaciones Laborales, la siguiente 

información: 

• Certificado de tiempo de servicios o historia laboral de la demandante, expedida por la SECRETARIA DE EDUCACION 

DEL DISTRITO DE BOGOTA, en el que se acrediten todos los periodos de servicio laborados y la clase de vinculación de 

cada uno, territorial, nacional o nacionalizado.  

 
 
Respuesta: Adjunto certificado de historia laboral de la señora DORA ALMARIZ RUEDA VELASQUEZ. 
 
 
 
Cordialmente, 

 

 

 

HIPOLITO GIL GIL 
Profesional Especializado  

 
Anexo: Historia laboral 

 



FORMATO UNICO PARA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE HISTORIA LABORAL

1

I DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION

SECRETARIA EDUCACION DE:

BOGOTA, D. C.

NIT ENTIDAD NOMINADORA

899.999.061-9

DEPARTAMENTO:

CUNDINAMARCA

Primer Nombre

DORA

Segundo Nombre

ALMARIZ

1 Primer Apellido

RUEDA

Segundo Apellido

VELASQUEZ

Número Documento 51920243

II DATOS PERSONALES DEL DOCENTE

2 Tipo de Documento

CC

X

CE

Departamental

Docente X

Prescolar

Propiedad X ¿Cual?

6 Nombre del Establecimiento Educativo Actual o el Ultimo si es retirado

IED LA CHUCUA

Ciudad o Municipio

BOGOTA

Departamento

CUNDINAMARCA

1 Grado de Escalafón 1

2 No. A.A. 3 Fecha A.A 0 4 Fecha Efectos Fiscales 0

1 TIPO DE VINCULACION

III SITUACION LABORAL

Nacional Nacionalizado

Territorial X

IV ESCALAFON

a. Subtipo Municipal Distrital X

2 Cargo

4 Activo

3 Nivel

Sí X

Directivo ¿Cuál?:

Primaria

No

5 Tipo de Nombramiento Otro

4

6 6 7 8 9 0 6 2 0 1 1 9 0 6 2 0 1 1

Cargo: DOCENTE

Situado Fiscalb. Fuente de Recursos Cofinanciado Recursos Propios X SGP

Secundaria X Directivo

Fecha 

A.A.Tipo 

de 

A.A.

No de 

A. A.

Fecha 

Posesión
DESDE HASTA

TOTAL

Ent, de Previsión a la 

cual ha aportado el 

docenteddmm aa ddmm aa ddmm aa ddmm aa
NOVEDADES

1

*Vinculación Temporal Tiempo Completo

BOGOTÁ

CAJA DE PREVISION SOCIAL 
DEL DISTRITO

Tipo de Novedad

Plantel Educativo

Municipio

10 10 90 30 11 90

2

*Vinculación Temporal Tiempo Completo

BOGOTÁ

CAJA DE PREVISION SOCIAL 

DEL DISTRITO

Tipo de Novedad

Plantel Educativo

Municipio

21 1 91 30 11 91

3

*Vinculación Temporal Tiempo Completo

BOGOTÁ

CAJA DE PREVISION SOCIAL 

DEL DISTRITO

Tipo de Novedad

Plantel Educativo

Municipio

19 5 92 3 12 92

4

.Nombramiento en Propiedad

BOGOTÁ

Res. 202 FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO

Tipo de Novedad

Plantel Educativo

Municipio

1 2 93 5 2 93 8 2 93

5

Licencia sin remuneración

BOGOTÁ

Res. 4085

Tipo de Novedad

Plantel Educativo

Municipio

17 11 95 14 11 95 16 11 95 03

6

Día no Laborado

BOGOTÁ

Oficio 570

Tipo de Novedad

Plantel Educativo

Municipio

19 11 99 14 10 99 14 10 99 01
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2 Tipo de Documento Número Documento 79856724

CC

X

CE

Nombre Completo

HIPOLITO GIL GIL

VI DATOS DE QUIEN CERTIFICA

Cargo

PROFESIONAL ESPECIALIZADO

FECHA FIRMA DEL FUNCIONARIO QUIEN CERTIFICA

Día viernes, 6 de mayo de 2022
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FORMATO UNICO PARA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE HISTORIA LABORAL

1

Primer Nombre

DORA

Segundo Nombre

ALMARIZ

1 Primer Apellido

RUEDA

Segundo Apellido

VELASQUEZ

Número Documento 51920243

II DATOS PERSONALES DEL DOCENTE

2 Tipo de Documento

CC

X

CE

Fecha 

A.A.Tipo 

de 

A.A.

No de 

A. A.

Fecha 

Posesión
DESDE HASTA

TOTAL

Ent, de Previsión a la 

cual ha aportado el 

docenteddmm aa ddmm aa ddmm aa ddmm aa
NOVEDADES

7

Ascenso de Escalafón

BOGOTA

Res. 08223

Tipo de Novedad

Plantel Educativo

Municipio

12 10 01 20 8 01

GRADO 11**

8

Ascenso de Escalafón

BOGOTA

Res. 21430

Tipo de Novedad

Plantel Educativo

Municipio

3 10 06 22 8 06

GRADO 12**

9

Licencia sin remuneración

BOGOTÁ

Res. 08153

Tipo de Novedad

Plantel Educativo

Municipio

21 8 07 10 9 07 14 12 07 96

SEGÚN ACTO ADMINISTRATIVO SON 67 DÍAS HÁBILES.**

10

Terminación Licencia sin remuneración

BOGOTÁ

Res. 09910

Tipo de Novedad

Plantel Educativo

Municipio

16 10 07 14 9 07

11

Ascenso de Escalafón

BOGOTÁ

Res. 06473

Tipo de Novedad

Plantel Educativo

Municipio

25 6 09 11 6 09

GRADO 13.**

12

Ascenso de Escalafón

BOGOTA

Res. 6678

Tipo de Novedad

Plantel Educativo

Municipio

9 6 11 9 6 11

GRADO 14 **

12 Novedades certificadas

Página 2 de 2

E-2022

E.T.C.E.T.C.

2 Tipo de Documento Número Documento 79856724

CC

X

CE

Nombre Completo

HIPOLITO GIL GIL

VI DATOS DE QUIEN CERTIFICA

Cargo

PROFESIONAL ESPECIALIZADO

FECHA FIRMA DEL FUNCIONARIO QUIEN CERTIFICA

Día viernes, 6 de mayo de 2022
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RV: RADICADO DE SALIDA SED NO S-2022-166714

Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion F Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 10/05/2022 15:06

Para: Ingrid Marcela Granados Hernandez <igranadh@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: sedno�ficaciones@educacionbogota.edu.co <sedno�ficaciones@educacionbogota.edu.co> en nombre de
SED NOTIFICACIONES <sedno�ficaciones@educacionbogota.edu.co> 
Enviado: martes, 10 de mayo de 2022 15:03 
Para: Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion F Tribunal Administra�vo - Cundinamarca
<rmemorialessec02s�admcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Seccion 02 Despacho 16 Tribunal Administra�vo -
Cundinamarca - Cundinamarca <s02des16tadmincdm@no�ficacionesrj.gov.co>
Asunto: Cer�ficado: RADICADO DE SALIDA SED NO S-2022-166714
 

RP
ost E���� C����������™ | E������ C����������

Este es un Email Cer�ficado™ enviado por SED NOTIFICACIONES.
 

Apreciado (a) señor (a)  
 
 La Secretaría de Educación del Distrito, le ha dado respuesta a la solicitud con E-2022-100675 el
radicado de salida No. S-2022-166714 del 10/05/2022. 

 Para consultar de esta radicado puede ingresar al módulo de consulta web del Formulario Único de
Trámites en el link,  h�p://fut.redp.edu.co/FUT-web/#/consulta_web,  con los siguientes datos:

 
Número radicado: S-2022-166714

Código de verificación: L5FDB
 

 Invitamos a diligenciar la siguiente encuesta elaborada por la Secretaría de Educación del Distrito con el
ánimo conocer por parte de nuestros usuarios la calidad de las respuestas brindadas por nuestra
en�dad:
  h�ps://forms.office.com/r/r5Qx7prTpc

Se informa a los des�natarios de esta comunicación electrónica, que esta respuesta es exclusivamente
de carácter informa�vo, por lo tanto, no se debe responder a este correo, si usted necesita información,
aclaración o ampliación de su respuesta lo invitamos a que realice su solicitud a través de nuestro canal
virtual    h�p://fut.redp.edu.co/FUT-web/#/consulta_web/#/fut/999/contactenos referenciando el
radicado de salida de su comunicación 

Atentamente, 

 

 
Oficina de Servicio al
Ciudadano 
Secretaria de Educación
Distrital 
Av. El Dorado No. 66 - 63 
PBX: (+571) 324 1000 
www.educacionbogota.edu.co 
Información: Línea 195 
 

Ges�onado por: DANIEL TORRES

Por favor evita imprimir, a menos que sea estrictamente necesario, al preferir el uso de documentos
digitales se ahorra agua, energía y recursos forestales. La información aquí contenida es para uso
exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia,
descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Ffut.redp.edu.co%2FFUT-web%2F%23%2Fconsulta_web&data=05%7C01%7Cigranadh%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C1a2f8765b6214d7ea37008da32c07bdb%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637878099634327808%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=K%2Fe5SKQudbw9lHIme19Qrauk%2BxVT8TFUVRGQcuVdb8A%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2Fr%2Fr5Qx7prTpc&data=05%7C01%7Cigranadh%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C1a2f8765b6214d7ea37008da32c07bdb%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637878099634327808%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=e88NJdVDrG0xgx00%2FlrTYdv92xPOksErtSKo%2BFpE1rE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Ffut.redp.edu.co%2FFUT-web%2F%23%2Fconsulta_web%2F&data=05%7C01%7Cigranadh%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C1a2f8765b6214d7ea37008da32c07bdb%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637878099634327808%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=4vLCmhQHrR1qVzBjXzQLMOweS3QzIee1j6LuIyOoPds%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.educacionbogota.edu.co%2F&data=05%7C01%7Cigranadh%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C1a2f8765b6214d7ea37008da32c07bdb%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637878099634327808%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=QG8D9b3vPsVG%2FUSG32r1rX5dzzavvq4pXd1y1ODq8Io%3D&reserved=0
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Secretaría de Educación del Distrito, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o
contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma
inmediata a quien la envió y borre este material de su computador. La Secretaría de Educación del
Distrito no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo responsable
es quien la firma o el autor de la misma. www.educacionbogota.edu.co Por favor evita imprimir, a
menos que sea estrictamente necesario, al preferir el uso de documentos digitales se ahorra agua,
energía y recursos forestales. La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o
entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución,
modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la Secretaría de Educación del
Distrito, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material privilegiado. Si
usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma inmediata a quien la envió y
borre este material de su computador. La Secretaría de Educación del Distrito no es responsable por la
información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor de la
misma. www.educacionbogota.edu.co
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Nota 1: La información que se aporta es fiel copia de la que reposa en los archivos de la SED. Se da 
cumplimiento a la Ley 962 de 2005, “ARTÍCULO 20. SUPRESIÓN DE SELLOS – Ley Anti trámites. 
 
 
Av. Eldorado No. 66 – 63 
PBX: 324 10 00 Fax: 315 34 48 
Código postal: 111321 
www.educacionbogota.edu.co  
Información: Línea 195 

 
 

Bogotá D.C., 06 de mayo 2022 
 
 
Señor(a) 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECRETARIA SECCIÓN SEGUNDA – 
SUBSECCIÓN F 
CARRERA 57 Nro. 43-91 PRIMER PISO 
rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
s02des16tadmincdm@notificacionesrj.gov.co 
Teléfono 5553939 
Bogotá D.C. 
 
  
ASUNTO: E-2022-100675 
 OFICIO N° SF- 274 
 Juicio No. 250002342000201802753  00 
 Demandante: DORA ALMARIZ RUEDA VELASQUEZ 
 Cédula No. 51.920.243 
 Magistrada: BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS  

Demandado: NACION – MINEDUCACION – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 
De manera atenta y teniendo en cuenta la solicitud del asunto, se remite según competencia del 
Archivo Central de la Secretaría de Educación del Distrito, copia de los actos administrativos y demás 
documentos por usted solicitados, relacionados con la señora DORA ALMARIZ RUEDA 
VELASQUEZ identificada con cedula de ciudadanía No. 51.920.243: 
 
1. Acta de posesión del 05 de febrero de 1993 
2. Copia de la parte pertinente de la resolución No. 176 del 29 de enero de 1993 
 
Los datos consignados en la presente comunicación han sido el resultado de la verificación sobre 
los libros y demás archivos que se encuentran bajo custodia del Archivo Central de la Secretaría de 
Educación del Distrito. 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 

 
 
Anexos: 1 

Elaboró: Nodier Betancur López - Contratista Grupo de Gestión Documental DSA  

Revisó: Lucila Rodríguez Rodríguez - Contratista Grupo de Gestión Documental DSA  
 José Israel Pedreros Sarmiento - Profesional Universitario - Grupo de Gestión Documental DSA 
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